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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Administración Local
y Ordenación del Territorio

21 ORDEN 3296/2016, de 2 de diciembre, de la Consejería de Medio Ambiente,
Administración Local y Ordenación del Territorio, por la que se convoca la
selección de los Grupos de Acción Local y sus estrategias de desarrollo lo-
cal LEADER en el marco del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de
Madrid 2014-2020.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Reglamento (UE) número 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17
de diciembre, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, establece las nor-
mas relativas al Desarrollo Local Participativo (DLP). Asimismo, establece que será apo-
yado obligatoriamente por FEADER, en cuyo caso este DLP se denominará LEADER. Op-
cionalmente FEDER, FSE o FEMP también podrán apoyar el DLP.

El Reglamento (UE) número 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17
de diciembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural (FEADER), establece las normas generales que regulan la ayuda comunita-
ria al desarrollo rural financiada por el FEADER para el período de programación 2014-2020.
En este Reglamento se considera que debido a la eficacia demostrada por el enfoque LEADER
para fomentar el desarrollo de las zonas rurales, debe mantenerse en el futuro y su aplica-
ción debe seguir siendo obligatoria para los Programas de Desarrollo Rural.

La Comunidad de Madrid ha considerado oportuno la adopción de un Programa de De-
sarrollo Rural para el período 2014-2020 cofinanciado por el FEADER y, por tanto, es obli-
gatorio aplicar la metodología LEADER ya que el artículo 59.5 del Reglamento (UE) nú-
mero 1305/2013 establece que, al menos el 5 por 100, de la contribución total del FEADER
al PDR se reservará a LEADER.

LEADER es fundamentalmente una metodología en la que los agentes económicos y so-
ciales de las zonas rurales de la Comunidad de Madrid deben agruparse en Grupos de Acción
Local para establecer y aplicar sus propias Estrategias de Desarrollo Local en su territorio.

El Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid 2014-2020 establece la
medida 19, “Apoyo para el desarrollo local LEADER”, dentro de la cual se desarrollan, en-
tre otros, los siguientes tipos de operaciones:

— 19.2.1. “Ayuda para la realización de operaciones conforme a la estrategia de de-
sarrollo local participativo”.

— 19.3.1. “Preparación y realización de las actividades de cooperación del Grupo de
Acción Local”.

— 19.4.1. “Ayuda para los costes de explotación y animación”.

En el tipo de operación 19.2.1 los Grupos de Acción Local actuarán como colaborado-
res de la Comunidad de Madrid, excepto en aquellas operaciones en las que sean titulares
de los proyectos, en cuyo caso actuarán como beneficiarios de las ayudas. En los otros ti-
pos de operación se considerarán beneficiarios de las ayudas.

El Programa de Desarrollo Rural dispone que, en una primera fase, se seleccionen a las
entidades candidatas a Grupos de Acción Local. Esta selección conlleva la concesión de una
ayuda para la elaboración de sus respectivas Estrategias de Desarrollo Local. Las entidades
candidatas a Grupo de Acción Local se han seleccionado a través de la Orden 4364/2015,
de 30 de diciembre, de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordena-
ción del Territorio, por la que se aprueba el procedimiento de selección de las entidades
candidatas a Grupos de Acción Local y se establecen las bases reguladoras de las ayudas
para la elaboración de sus estrategias de desarrollo local cofinanciables por el Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y la Administración General del Estado,
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y se realiza la convocatoria para 2016 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 5 de febrero de 2016). Concretamente se han seleccionado tres entidades candidatas a GAL:

— ARACOVE para la elaboración de la Estrategia de Desarrollo Local de la zona su-
reste en virtud de la Orden 433/2016, de 29 de marzo.

— Asociación para el Desarrollo Integral de la Sierra Oeste de Madrid, para la elabo-
ración de la Estrategia de Desarrollo Local en la zona suroeste en virtud de la Or-
den 434/2016, de 29 de marzo.

— Grupo de Acción Local Sierra Norte de Madrid, para la elaboración de la Estrategia
de Desarrollo Local de la zona norte de Madrid en virtud de la Orden 546/2016, de 12
de abril.

En una segunda fase, procede la presentación de las Estrategias de Desarrollo Local
por parte de las entidades candidatas a Grupo de Acción Local. Aquellas entidades que presen-
ten unas Estrategias de Desarrollo Local de calidad suficiente adquirirán la condición de GAL
mediante Orden del Consejero. Todo ello de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 32 a 35 del Reglamento (UE) número 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 17 de diciembre.

La Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 26.3.1.4 de la Ley Orgáni-
ca 5/1998, de 7 de julio, de Reforma de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, del Es-
tatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, tiene la competencia exclusiva en mate-
ria de agricultura y ganadería, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad
económica general.

La Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio,
a través de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, tiene competencias en mate-
ria de fomento del desarrollo y diversificación económica de las zonas rurales de la Comu-
nidad de Madrid, en particular LEADER.

DISPONGO

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1

Finalidad

Esta Orden tiene por objeto:
a) Convocar la selección de las estrategias de desarrollo local participativo y los Gru-

pos de Acción Local encargados de la aplicación de la medida 19, “Apoyo para el
desarrollo local LEADER”, del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad
de Madrid del período 2014-2020 (en adelante, PDRCM), previamente selecciona-
dos como entidades candidatas en virtud de la Orden 4364/2015, de 30 de diciem-
bre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de febrero de 2016).

b) Establecer los criterios de asignación de los fondos públicos destinados para la apli-
cación del desarrollo local participativo en la Comunidad de Madrid 2014-2020.

Artículo 2

Definiciones

1. Grupos de Acción Local (en adelante GAL): Son partenariados locales formados
por representantes del sector público y privado, responsables de la elaboración y aplicación
de sus estrategias de desarrollo local en su territorio de carácter subregional en virtud de un
enfoque ascendente.

2. Estrategias de Desarrollo Local (en adelante EDL): Son un conjunto coherente de
operaciones cuyo fin es satisfacer objetivos y necesidades locales y que contribuyen a la
realización de la estrategia de la Unión Europea para un crecimiento inteligente, sostenible
e integrador, diseñado y puesto en práctica por un GAL.

3. Autoridad de gestión del PDRCM: Es la Dirección General de Agricultura y Ga-
nadería de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Te-
rritorio, como responsable de la aplicación eficiente, eficaz y correcta del PDRCM.
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Artículo 3

Ámbito temporal

El ámbito temporal de aplicación de LEADER en la Comunidad de Madrid se corres-
ponde con el de vigencia del PDRCM. No obstante, este plazo se entenderá ampliado en lo
relativo a las tareas preparatorias, antes de la adopción de las estrategias y selección de GAL
y las tareas posteriores asociadas al seguimiento, control y cierre de las acciones empren-
didas en el marco de LEADER asociadas al período de programación 2014-2020.

Artículo 4

Ámbito territorial

El ámbito territorial de aplicación de LEADER en la Comunidad de Madrid se corres-
ponde con los municipios rurales de la Comunidad de Madrid que han sido agrupados en
tres zonas, tal y como se indica en el Anexo I.

Artículo 5

Encuadramiento normativo

Todo lo no dispuesto en el presente Orden se regirá por lo establecido en la normativa
comunitaria de aplicación que tendrá carácter prioritario respecto a la normativa nacional,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y que, básicamente, está constituida, en este caso, por los si-
guientes reglamentos:

— Reglamento (UE) número 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17
de diciembre, por la que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión,
al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y
de la Pesca y, por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión
y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca y se deroga el Reglamento (CE) nú-
mero 1083/2006, del Consejo.

— Reglamento (UE) número 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17
de diciembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agríco-
la de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) núme-
ro 1698/2005, del Consejo.

— Reglamento de ejecución (UE) número 808/2014, de la Comisión, de 17 de julio, por el
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento número (UE) 1305/2013,
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a tra-
vés del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER),

— Reglamento (UE) número 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17
de diciembre, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola
Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) números 352/1978, 165/1994,
2799/1998, 814/2000, 1290/2005 y 485/2008 del Consejo.

— Reglamento de ejecución (UE) número 809/2014, de la Comisión, de 17 de julio,
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) número
1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que se refiere al sistema
integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad.

— Reglamento Delegado (UE) número 640/2014, de la Comisión, de 11 de marzo,
por el que se completa el Reglamento (UE) número 1306/2013, del Parlamento
Europeo y del Consejo, en lo que respecta al sistema integrado de gestión y con-
trol y a las condiciones sobre la denegación o retirada de los pagos y sobre las san-
ciones administrativas aplicables a los pagos directos, a la ayuda al desarrollo ru-
ral y a la condicionalidad.

— Reglamento Delegado (UE) número 2015/1971, de la Comisión, de 8 de julio de 2015,
por el que se completa el Reglamento (UE) número 1306/2013, del Parlamento
Europeo y del Consejo, con disposiciones específicas sobre la notificación de irre-
gularidades respecto del Fondo Europeo Agrícola de Garantía y del Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y por el que se deroga el Reglamento (CE)
número 1848/2006, de la Comisión.
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— Reglamento Delegado (UE) número 907/2014, de la Comisión, de 11 de marzo,
que completa el Reglamento (UE) número 1306/2013, del Parlamento Europeo y
del Consejo, en lo relativo a los organismos pagadores y otros órganos, la gestión
financiera, la liquidación de cuentas, las garantías y el uso del euro.

Capítulo II

Procedimiento de selección de los GAL y de sus estrategias
de desarrollo local participativo

Artículo 6

Requisitos de los solicitantes para acceder a la condición de GAL

1. Ser asociación seleccionada como entidad candidata en virtud del procedimiento
previsto en la Orden 4364/2015, de 30 de diciembre, de la Consejería de Medio Ambiente,
Administración Local y Ordenación del Territorio, por la que se aprueba el procedimiento
de selección de las entidades candidatas a Grupos de Acción Local y se establecen las ba-
ses reguladoras de las ayudas para la elaboración de sus estrategias de desarrollo local co-
financiables por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y la Adminis-
tración General del Estado, y se realiza la convocatoria para 2016 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de febrero de 2016), que presenten una EDL para su territo-
rio y que sea considerada idónea por el Comité de Selección.

Si se hubieran producido variaciones en la entidad, respecto de los requisitos que se
tuvieron en cuenta para su selección como entidad candidata, en cualquier caso, deberá
cumplir los artículos 7 y 8 de la Orden 4364/2015, de 30 de diciembre.

2. Estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, no tener deudas en
período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estén debi-
damente garantizadas, ni tener deudas de carácter tributario con otras Administraciones pú-
blicas, ni figurar como deudor de los fondos europeos agrícolas FEAGA-FEADER.

3. No podrán obtener la condición de GAL las entidades en las que concurra alguna
de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

4. Los candidatos a GAL deberán adaptar sus EDL a las observaciones realizadas en
el plazo señalado por el Comité de Selección.

Artículo 7

Requisitos de la EDL

1. Los solicitantes deberán presentar una EDL para su territorio de actuación previs-
to. Estas EDL deberán basarse en las características del territorio y tener un enfoque glo-
bal, integrado y concertado. La EDL deberá estar aprobada por la Asamblea u órgano equi-
valente de la entidad solicitante.

2. El contenido mínimo obligatorio de cada EDL es:

a) Definición del área y la población cubiertas por la EDL.
b) Análisis de las necesidades de desarrollo y el potencial del área. Análisis DAFO.
c) Descripción de la estrategia y sus objetivos. Los contenidos mínimos son:

— Objetivos definidos en términos SMART (específico, mensurable, alcanza-
ble, realista y en tiempo limitado).

— Coherencia, complementariedad y sinergias de las EDL con otras estrategias
o iniciativas locales o más amplias.

— Definir cómo se van a conseguir los objetivos transversales (innovación, me-
dio ambiente y cambio climático).

— Establecer objetivos y propuestas de cooperación.

d) Descripción del proceso de participación de la comunidad en el desarrollo de la es-
trategia. Se debe acreditar su participación tanto en la elaboración de la propia
EDL como en la implementación de la misma.
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e) Plan de acción que demuestre cómo se traducen los objetivos en tipos de operacio-
nes subvencionables. Cada una de las cuales deberá contemplar, al menos, los si-
guientes apartados:

— Descripción y objetivo del tipo de operación.
— Lógica de la intervención: Debe justificarse el motivo de la inclusión del tipo

de operación. Todos los tipos de operaciones tienen que ser coherentes con el
diagnóstico realizado, evitándose planteamientos ambiguos y medidas “cajón
de sastre”.

— Acciones subvencionables.
— Beneficiarios.
— Gastos subvencionables.
— Documentación justificativa.
— Intensidad de la ayuda e inversión máxima subvencionable.
— Resultados e impactos.
— Complementariedad.

f) Descripción de los sistemas de gestión y seguimiento de la estrategia que demues-
tre la capacidad del GAL para ponerla en práctica, así como una descripción de los
mecanismos específicos para la evaluación:

— Estructura y procedimiento de toma de decisiones del GAL.

� Estructura legal. Se aportará copia de los estatutos.
� Estructura funcional. Procedimiento de toma de decisiones.

— Administración y personal:

� Personal propuesto.
� Recursos físicos.
� Formación y desarrollo.

— Procedimiento para el desarrollo y la selección de proyectos: Selección de so-
licitudes, desarrollo de proyectos, criterios de selección (argumentados, obje-
tivos y cuantificables), registro del proceso, procedimiento de conflicto de in-
tereses, etcétera.

— Procedimiento para el seguimiento y evaluación de la estrategia. Deberán in-
cluir un sistema de indicadores de objetivos (“target”) comunes, transversa-
les y, en su caso, específicos de cada EDL, que sirvan para supervisar el pro-
greso en función de los objetivos.

g) Plan financiero de la estrategia. Contemplará, al menos:

— Presupuesto para aplicación de la EDL.
— Descripción de las fuentes con las que se financiarán las actividades GAL

(FEADER, otros fondos, financiación privada, etcétera).
— Cuadros financieros teniendo en cuenta el gasto en los costes de explotación y

animación y la cooperación.

3. La EDL definirá el método para evaluar la innovación, teniendo en cuenta los si-
guientes criterios, que pueden ser complementarios:

— Acciones cuyo fin es lograr nuevas formas de valorización de los recursos locales.
— Determinadas acciones interesantes para el desarrollo local que no han sido teni-

das en cuenta por las demás políticas de desarrollo.
— Acciones que aportan nuevas respuestas a las debilidades y a los problemas de las

zonas rurales.
— Acciones que corresponden a la definición clásica de innovación, sobre todo tec-

nológica.

Artículo 8

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de cinco días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.
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Artículo 9

Presentación de solicitudes

1. Los sujetos relacionados en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, están obliga-
dos a relacionarse a través de medios electrónicos con la Comunidad de Madrid para la rea-
lización de cualquier trámite en este procedimiento administrativo.

2. La presentación de solicitudes, de conformidad con el Anexo II, y, en su caso, la
documentación que debe acompañarlas se realizará en el Registro Electrónico de la Conse-
jería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio y en los demás
lugares previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015.

3. Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos es necesario disponer
de uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que
sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”.

4. La documentación requerida en el procedimiento puede anexarse a la solicitud, en
el momento de su presentación y envío, o autorizar a la Administración la consulta de los
datos contenidos en los documentos, en aquellos casos en que esta opción exista y se en-
cuentre operativa. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los interesados, salvo
que conste en el procedimiento su oposición expresa o la Ley especial aplicable requiera
consentimiento expreso. En el caso de que no prestara ese consentimiento para la consulta
y aprobación de sus datos, el interesado estará obligado con carácter general a aportar co-
pia de los documentos correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28.3
de la Ley 39/2015.

5. Igualmente podrán aportarse documentos durante la tramitación del expediente a
través de la opción “Aportación de Documentos”, disponible en el portal de Administración
electrónica de www.madrid.org

6. Las notificaciones que tenga que hacer la Administración de la Comunidad de
Madrid, referidas a este procedimiento, se realizarán a través del Sistema de Notificaciones
Telemáticas, disponible en el citado portal. Para ello, la entidad solicitante deberá darse de
alta en el sistema.

Artículo 10

Documentación a aportar

1. Los solicitantes deberán presentar junto con la solicitud y Anexos que se adjuntan
en esta Orden, copias digitalizadas, de la documentación actualizada.

2. La documentación a aportar será la que se indica a continuación de conformidad
con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

a) NIF de la entidad solicitante.
b) NIF del representante legal de la entidad y acreditación de dicha representación.
c) EDL: En la solicitud indicará si presenta una nueva EDL mejorada o se remite a la ya

presentada a la Administración como justificación de la Orden 4364/2015, de 30 de
diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 5 de febrero de 2016).

d) Declaración responsable del mantenimiento del cumplimiento de requisitos esta-
blecidos para la adquisición de entidad candidata a GAL (Anexo III). En caso de exis-
tir modificaciones, se deberá aportar la documentación acreditativa de las mismas.

e) Declaración responsable de no estar incurso en prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario de subvención recogidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones (Anexo IV).

f) Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de hallarse al co-
rriente de las obligaciones tributarias.

g) Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente de
sus obligaciones.

3. La Dirección General de Agricultura y Ganadería, como órgano instructor, reali-
zará las siguientes comprobaciones administrativas de oficio:

a) Comprobará que el solicitante ha sido seleccionado previamente como entidad
candidata a GAL.
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b) Solicitará certificado acreditativo de que la entidad candidata a GAL de la subven-
ción no tiene deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid ni figura
inscrito como deudor en el Registro de Deudores de los Fondos Europeos Agríco-
las FEAGA-FEADER del organismo pagador.

4. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos, no se aportara la totalidad de la
documentación exigida o existieran defectos en la documentación aportada, se requerirá al
interesado para que en el plazo de diez días subsane los defectos advertidos o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desisti-
do en la solicitud de ayuda, previa resolución en los términos previstos en el artículo 68.1
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

5. Sin perjuicio de lo señalado en los apartados anteriores, se podrá exigir la presen-
tación de documentación complementaria cuando de la expresamente requerida no se des-
prenda la certeza del cumplimiento de los requisitos necesarios para la resolución de la con-
vocatoria.

Artículo 11

Comité de Selección

1. Para la valoración y aprobación de la idoneidad de las EDL y, en consecuencia, la
selección de los GAL responsables de su ejecución se constituirá un Comité de Selección
formado por los siguientes miembros:

— Presidente: El Subdirector General de Política Agraria y Desarrollo Rural o perso-
na que designe que actuará como representante de la autoridad de gestión del PDR.

— Vocales: Cuatro funcionarios de la Dirección General de Agricultura y Ganadería,
con categoría, al menos, de Jefe de Sección.

— Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Agricultura y Ganadería,
con voz y sin voto.

2. El Comité de Selección podrá elaborar sus normas de funcionamiento interno, sin
perjuicio de la aplicación del régimen establecido en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. El Comité podrá requerir la presencia de expertos, técnicos o representantes de
otras organizaciones para su asesoramiento con voz pero sin voto.

4. Con las EDL, las entidades candidatas presentarán un resumen de las mismas en
el que, al menos, consten claramente extractados todos y cada uno de los apartados conte-
nidos en el artículo 7 de la presente Orden. Asimismo, las entidades candidatas realizarán
una presentación de sus EDL ante el Comité de Selección en sesión pública, con una dura-
ción máxima de treinta minutos y se someterán a cuantas cuestiones planteen los miembros
del Comité. La convocatoria de dicha presentación se realizará con una antelación mínima
de cuarenta y ocho horas. La calidad de la EDL se valorará en función del documento que
se presente con la solicitud, con independencia de las observaciones y sugerencias que el
Comité realice según el punto siguiente.

5. De acuerdo con lo previsto en el Marco Nacional y en el PDRCM, el Comité de
Selección podrá realizar las observaciones o sugerencias que considere necesarias, pudien-
do requerir de las entidades candidatas toda la información complementaria para una me-
jor comprensión de la EDL.

Artículo 12

Criterios de selección

1. La valoración por parte del Comité de Selección de la idoneidad de las EDL pre-
sentadas por las entidades candidatas se hará de conformidad con los siguientes criterios:

a) Viabilidad técnica, organizativa y financiera planteada en la propia estrategia.
b) Implicación de los socios en la elaboración de la estrategia.
c) Grado de participación ciudadana alcanzada en la elaboración de la estrategia.
d) Previsión de procedimientos transparentes de selección de proyectos y solución de

conflictos de intereses.
e) Claridad en la definición de los objetivos, viabilidad de la estrategia y su coheren-

cia con las necesidades detectadas.
f) Grado de definición de los proyectos y beneficiarios, tratamiento de los sectores

económicos y cuantificación de las actuaciones subvencionables.
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g) Coherencia y complementariedad con el resto de medidas y tipos de operación del
Programa de Desarrollo Rural.

h) Repercusión de la estrategia en el empleo, la igualdad y la integración social del
territorio y el objetivo transversal sobre innovación, medio ambiente y cambio cli-
mático (objetivos transversales previstos en la medida 19 del PDR).

i) Propuestas innovadoras en el territorio afectado.
j) Previsiones de trabajo en red y cooperación.

2. Cada uno de estos criterios será valorado de 0 a 10 puntos y para cada uno de los
cuales la EDL deberá obtener al menos 5 puntos.

La valoración de cada uno de los criterios será realizada por los miembros del Comité de
Selección mediante un método DELPHI (búsqueda de consenso entre los miembros del panel).

Artículo 13

Resolución de la convocatoria de selección de las EDL

1. El órgano competente para la resolución de esta convocatoria será el Consejero de
Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio u órgano en el que de-
legue previa propuesta por parte del Comité de Selección.

2. Las entidades que resulten seleccionadas adquirirán la condición de GAL a los
efectos de lo dispuesto en el PDRCM.

Artículo 14

Obligaciones de los GAL

Los solicitantes se comprometen, en caso de ser seleccionados como GAL, a:

1. Contratar un equipo técnico en el que los técnicos tengan titulación universitaria
y, al menos, uno de ellos esté en posesión del título de ingeniero, arquitecto, ingeniero téc-
nico o arquitecto técnico.

La asociación tendrá autonomía organizativa, debiendo regirse la contratación del per-
sonal por los principios de publicidad, mérito y capacidad.

2. Suscribir un convenio con la Consejería de Medio Ambiente, Administración Lo-
cal y Ordenación del Territorio si la EDL es seleccionada.

3. Llevar un sistema de contabilidad independiente, en el que consten todas las inter-
venciones que desarrolle respecto a los gastos, compromisos y pagos exclusivamente rela-
cionados con la aplicación de la EDL aprobada. En todo caso, la contabilidad se ajustará a
lo dispuesto en el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las nor-
mas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el
modelo de plan de actuación de las entidades.

4. Los GAL deberán mantenerse, al menos, cinco años a partir del último pago rea-
lizado en el marco de la aplicación de la EDL, salvo que el GAL previamente, garantice
ante la Comunidad de Madrid las responsabilidades contraídas.

5. Los GAL, una vez seleccionados, deberán publicitar la participación del FEADER
conforme el Anexo III, relativo a información y publicidad sobre la ayuda del FEADER, del
Reglamento de ejecución (UE) número 808/2014, de la Comisión, de 17 de julio, así como,
de conformidad con la estrategia de información y publicidad de la autoridad de gestión.

Para la difusión de la información se podrán utilizar los medios de las entidades loca-
les y de las asociaciones que formen parte del GAL, que facilitarán la inserción en sus ta-
blones de anuncios y publicaciones de cuanta información sea necesaria.

6. Nombrar, de entre sus miembros que ostenten la condición de Entidad Local, un
Responsable Administrativo y Financiero (RAF) con capacidad para administrar y gestio-
nar fondos públicos, cuyas funciones serán realizadas por una o varias personas con capa-
cidad de control y fiscalización de gastos públicos. A estos efectos, el GAL y la Entidad Lo-
cal designada como RAF suscribirán el correspondiente convenio en el que se expliciten las
obligaciones de ambas partes.

Cualquier cargo de las juntas directivas u órganos de decisión del GAL será incompa-
tible con la persona que ejerza la función de RAF.
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Artículo 15

Responsable Administrativo Financiero (RAF)

1. El RAF comprobará para cada expediente individual el cumplimiento de los re-
quisitos exigidos al beneficiario y a la admisibilidad de la operación de que se trata, así
como la existencia de controles administrativos suficientes y adecuados, dejando evidencia
documental de las verificaciones realizadas.

Capítulo III

Criterios de asignación de los fondos públicos destinados para la aplicación
del desarrollo local participativo en la Comunidad de Madrid 2014-2020

Artículo 16

Financiación

1. La presente Orden no tiene contenido económico.
2. La selección de los GAL y sus Estrategias es un paso previo y necesario para el

desarrollo de la medida 19, “Apoyo para el desarrollo local LEADER”, del PDRCM. Con-
cretamente de los siguientes tipos de operación (TOP):

a) TOP 19.2.1. “Ayuda para la realización de operaciones conforme a la estrategia de
desarrollo local participativo”, dentro de la submedida 19.2, “Apoyo para la rea-
lización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local”.

b) TOP 19.3.1. “Preparación y realización de las actividades de cooperación del Gru-
po de Acción Local”, dentro de la submedida 19.3, “Preparación y realización de
las actividades de cooperación del Grupo de Acción Local”.

c) TOP 19.4.1. “Ayuda para los costes de explotación y animación”, dentro de la
submedida 19.4, “Apoyo para los costes de funcionamiento y animación”.

3. Las ayudas desarrolladas en aplicación de esta medida del PDRCM serán cofinan-
ciables en un 80 por 100 del gasto público por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Ru-
ral (FEADER), en un 6 por 100 por la Administración General del Estado y en un 14 por 100
por la Comunidad de Madrid, salvo que en la declaración trimestral de gastos del organis-
mo pagador de los Fondos Europeos Agrícolas sean otras las tasas de cofinanciación vigentes.

4. Las EDL aprobadas se financiarán para cada uno de los diferentes tipos de opera-
ciones en función del cuadro financiero del PDRCM para estos tipos de operaciones.

Artículo 17

Distribución del cuadro financiero entre los GAL

1. Los importes de todos los tipos de operaciones se distribuirán entre cada GAL en
función de los siguientes criterios de reparto:

— Un tercio de los importes se distribuirá proporcionalmente a la superficie gestio-
nada por cada GAL.

— Un tercio se distribuirá de manera proporcional a la población del ámbito territo-
rial gestionado por el GAL.

— Un tercio se distribuirá de forma proporcional a la puntuación obtenida en la cali-
dad de la estrategia.

2. En el supuesto de que en alguna de las tres zonas rurales definidas no resultara se-
leccionado GAL, en el reparto de fondos se reservará el importe que le hubiera correspondi-
do a la entidad solicitante rechazada en los conceptos correspondientes a superficie y pobla-
ción. El tercio correspondiente a calidad se repartirá de forma proporcional entre los GAL
seleccionados. El importe reservado deberá utilizarse, a criterio de la autoridad de gestión,
para una nueva convocatoria o revertirse en el PDRCM.

3. La Orden de selección recogerá el porcentaje del cuadro financiero previsto en
el PDRCM para la aplicación del desarrollo local participativo en la Comunidad de Madrid que
corresponde a cada GAL, desglosado a nivel de las TOP 19.2.1, 19.3.1 y 19.4.1 del PDRCM.
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Artículo 18

Recursos contra esta Orden

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órga-
no que la ha dictado o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de poder ejercitar cual-
quier otro que estime pertinente en defensa de sus derechos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

El Director General de Agricultura y Ganadería, como autoridad de gestión del
PDRCM, dictará, en el plazo de tres meses, una Resolución aprobando el régimen de ayu-
das para la aplicación del Desarrollo Local Participativo en la Comunidad de Madrid en el
período de 2014-2020.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

La presente Orden produce efectos desde el día siguiente de su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 2 de diciembre de 2016.

El Consejero de Medio Ambiente, Administración Local
y Ordenación del Territorio,

JAIME GONZÁLEZ TABOADA
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Página�1�de�3� � � �

ANEXO�I��
ZONAS�RURALES�DE�LA�COMUNIDAD�DE�MADRID�

�

Zona� rural� Norte:� 53� municipios;� 1.732,32� km2;� 68.108� hab.;� 39,32� hab/km2.�
Compuesta�por�los�siguientes�municipios:��

MUN� Municipio� DENS2012�
hab/km2�

POB2012�
hab� SUP�km2�

28001� Acebeda�(La)� 3,00� 65,00� 21,90�
28003� Alameda�del�Valle� 9,40� 243,00� 25,00�
28016� Atazar�(El)� 3,60� 102,00� 29,50�
28020� Berzosa�del�Lozoya� 15,50� 227,00� 14,30�
28021� Berrueco�(El)� 21,30� 606,00� 28,80�
28024� Braojos� 8,20� 204,00� 24,90�
28027� Buitrago�del�Lozoya� 78,20� 2.031,00� 26,50�
28028� Bustarviejo� 40,30� 2.266,00� 57,20�
28029� Cabanillas�de�la�Sierra� 54,30� 751,00� 14,10�
28030� Cabrera�(La)� 115,80� 2.565,00� 22,30�
28034� Canencia� 8,90� 484,00� 52,70�
28039� Cervera�de�Buitrago� 15,80� 183,00� 11,90�
28057� Fresno�de�Torote� 65,70� 2.089,00� 31,30�
28062� Garganta�de�los�Montes� 9,80� 396,00� 39,70�
28063� Gargantilla�del�Lozoya�y�Pinilla�de�Buitrago� 15,30� 369,00� 23,90�
28064� Gascones� 9,20� 184,00� 19,70�
28067� Guadalix�de�la�Sierra� 101,10� 6.100,00� 60,90�
28069� Hiruela�(La)� 3,30� 56,00� 17,50�
28070� Horcajo�de�la�Sierra-Aoslos� 7,90� 167,00� 20,50�
28071� Horcajuelo�de�la�Sierra� 4,00� 95,00� 24,20�
28076� Lozoya� 11,00� 635,00� 57,90�
28078� Madarcos� 6,20� 53,00� 8,50�
28082� Manzanares�el�Real� 62,20� 7.949,00� 127,40�
28085� Miraflores�de�la�Sierra� 105,90� 5.979,00� 56,80�
28088� Montejo�de�la�Sierra� 11,00� 354,00� 32,20�
28093� Navacerrada� 101,50� 2.793,00� 32,40�
28094� Navalafuente� 100,10� 1.220,00� 12,00�
28097� Navarredonda�y�San�Mamés� 5,00� 141,00� 27,60�
28107� Patones� 14,90� 521,00� 34,50�
28112� Pinilla�del�Valle� 8,50� 215,00� 25,80�
28114� Piñuécar-Gandullas� 9,20� 168,00� 18,20�
28117� Prádena�del�Rincón� 5,60� 127,00� 22,50�
28118� Puebla�de�la�Sierra� 1,70� 99,00� 57,60�
28120� Rascafría� 13,10� 1.956,00� 150,30�
28121� Redueña� 22,30� 291,00� 13,10�
28122� Ribatejada� 20,60� 664,00� 31,80�
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Página�2�de�3� � � �

MUN� Municipio� DENS2012�
hab/km2�

POB2012�
hab� SUP�km2�

28124� Robledillo�de�la�Jara� 5,00� 106,00� 20,50�
28126� Robregordo� 3,50� 65,00� 18,20�
28138� Serna�del�Monte�(La)� 18,80� 104,00� 5,40�
28143� Somosierra� 4,50� 92,00� 20,30�
28145� Talamanca�de�Jarama� 82,50� 3.178,00� 39,30�
28151� Torrelaguna� 112,80� 4.860,00� 43,00�
28153� Torremocha�de�Jarama� 46,40� 877,00� 18,50�
28156� Valdeavero� 75,30� 1.411,00� 19,00�
28158� Valdemanco� 53,30� 949,00� 17,50�
28162� Valdeolmos-Alalpardo� 138,20� 3.576,00� 26,80�
28163� Valdepiélagos� 32,30� 571,00� 17,40�
28164� Valdetorres�de�Jarama� 118,80� 4.170,00� 33,70�
28168� Vellón�(El)� 52,60� 1.764,00� 34,30�
28169� Venturada� 185,40� 1.897,00� 9,80�
28182� Villavieja�del�Lozoya� 11,70� 273,00� 23,80�
28901� Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias� 23,30� 1.200,00� 51,40�
28902� Puentes�Viejas� 11,40� 667,00� 58,30�
�� Subtotales� 39,32� 68.108,00� 1.732,32�
�

Zona� rural� Sur� Oeste:� 21� municipios;� 1.106,92� km2;� 63.619� hab;� 57,47� hab/km2.�
Compuesta�por�los�siguientes�municipios:�

MUN� Municipio� DENS2012�
hab/km2�

POB2012�
hab� SUP�km2�

28008� Aldea�del�Fresno� 49,50� 2.559,00� 51,90�
28031� Cadalso�de�los�Vidrios� 61,50� 2.944,00� 47,70�
28037� Cenicientos� 30,90� 2.110,00� 67,80�
28042� Colmenar�del�Arroyo� 31,70� 1.565,00� 50,50�
28051� Chapinería� 83,90� 2.145,00� 25,20�
28056� Fresnedillas�de�la�Oliva� 56,00� 1.592,00� 28,30�
28095� Navalagamella� 31,60� 2.392,00� 75,80�
28099� Navas�del�Rey� 52,80� 2.666,00� 51,10�
28109� Pelayos�de�la�Presa� 339,80� 2.572,00� 7,50�
28119� Quijorna� 121,80� 3.130,00� 25,70�
28125� Robledo�de�Chavela� 43,10� 4.058,00� 92,90�
28128� Rozas�de�Puerto�Real� 15,90� 469,00� 30,20�
28133� San�Martín�de�Valdeiglesias� 71,80� 8.365,00� 115,30�
28135� Santa�María�de�la�Alameda� 16,40� 1.245,00� 74,30�
28159� Valdemaqueda� 16,60� 859,00� 52,20�
28160� Valdemorillo� 125,30� 11.762,00� 93,40�
28171� Villa�del�Prado� 84,00� 6.495,00� 78,40�
28174� Villamanta� 39,60� 2.505,00� 62,80�



LUNES 5 DE DICIEMBRE DE 2016Pág. 70 B.O.C.M. Núm. 291

B
O

C
M

-2
01

61
20

5-
21

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

�

�

�

�

Página�3�de�3� � � �

MUN� Municipio� DENS2012�
hab/km2�

POB2012�
hab� SUP�km2�

28175� Villamantilla� 49,40� 1.183,00� 24,00�
28178� Villanueva�de�Perales� 47,30� 1.486,00� 31,10�
28183� Zarzalejo� 75,10� 1.517,00� 20,60�
�� Subtotales� 57,47� 63.619,00� 1.106,92�
�

Zona� rural� Sur� Este:� 28� municipios;� 1.262,09� km2;� 61.702� hab;� 48,89� hab/km2.�
Compuesta�por�los�siguientes�municipios:�

MUN� Municipio� DENS2012�
hab/km2�

POB2012�
hab� SUP�km2�

28011� Ambite� 22,90� 591,00� 25,90�
28012� Anchuelo� 55,00� 1.188,00� 21,40�
28019� Belmonte�de�Tajo� 65,60� 1.580,00� 23,80�
28025� Brea�de�Tajo� 12,80� 572,00� 44,40�
28033� Campo�Real� 91,70� 5.668,00� 61,60�
28035� Carabaña� 43,10� 2.052,00� 47,50�
28043� Colmenar�de�Oreja� 66,70� 8.432,00� 126,70�
28048� Corpa� 24,80� 643,00� 25,90�
28052� Chinchón� 46,60� 5.404,00� 115,80�
28055� Estremera� 18,80� 1.486,00� 79,00�
28060� Fuentidueña�de�Tajo� 34,50� 2.077,00� 60,40�
28101� Olmeda�de�las�Fuentes� 20,40� 338,00� 16,70�
28102� Orusco�de�Tajuña� 60,80� 1.300,00� 21,40�
28110� Perales�de�Tajuña� 58,30� 2.877,00� 48,90�
28111� Pezuela�de�las�Torres� 19,10� 796,00� 41,30�
28116� Pozuelo�del�Rey� 32,90� 1.019,00� 30,90�
28136� Santorcaz� 28,90� 816,00� 28,10�
28137� Santos�de�la�Humosa�(Los)� 67,50� 2.367,00� 34,60�
28146� Tielmes� 98,40� 2.616,00� 26,70�
28147� Titulcia� 118,90� 1.206,00� 9,90�
28155� Valdaracete� 10,40� 665,00� 64,40�
28157� Valdelaguna� 20,50� 863,00� 42,40�
28165� Valdilecha� 66,10� 2.816,00� 42,20�
28166� Valverde�de�Alcalá� 33,80� 464,00� 13,50�
28170� Villaconejos� 104,70� 3.484,00� 33,00�
28173� Villamanrique�de�Tajo� 26,90� 795,00� 29,20�
28179� Villar�del�Olmo� 76,80� 2.135,00� 27,80�
28180� Villarejo�de�Salvanés� 62,60� 7.452,00� 118,60�
�� Subtotales� 48,89� 61.702,00� 1.262,09�
�
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�

1.� Tipo�de�solicitud:�

Solicitud�de�selección�al�amparo�de�la�Orden������ � �del��� � de����� � de�� �

�
2.� Datos�del�Solicitante�

�

3.� Datos�de�el/la�representante:��

�
4.� Medio�de�notificación:�

�

La�notificación�se�realizará�por�medios�electrónicos,�a�través�del�servicio�de�Notificaciones�Telemáticas�de�la�Comunidad�de�
Madrid,�para�lo�cual�previamente�deberá�estar�dado�de�alta.�

�
5.� Documentación�requerida:�

TIPO�DE�DOCUMENTO� �
Acreditación�de�representación�del�representante�legal�de�la�entidad� ��
Declaración�responsable�del�mantenimiento�del�cumplimiento�de�requisitos�
establecidos�para�la�adquisición�de�Entidad�Candidata�a�GAL�(Anexo�III)� ��
Declaración�responsable�de�no�estar�incurso�en�prohibiciones�para�obtener�la�
condición�de�beneficiario�de�subvención�recogidas�en�el�artículo�13�de�la�Ley�
38/2003�General�de�Subvenciones�(Anexo�IV)�

��

La�Comunidad�de�Madrid�consultará,�por�medios�electrónicos,�los�datos�
de�los�siguientes�documentos,�excepto�que�expresamente��desautorice�la�
consulta�(*)�

No�autorizo�la�consulta�y�aporto�
documento�

NIF�de�la�entidad�solicitante� ��
NIF�del�representante�legal�de�la�entidad� ��
Estrategia�de�Desarrollo�Local� �
En�caso�de�variación�de�los�requisitos�establecidos�en�los�artículos�7�y�8�de�la�Orden�4364/2015,�de�30�de�

diciembre�
Otros� � ��
� � ��
� � ��
�
�

(*)�En�aplicación�del�artículo�28.2�de�la�Ley�39/2015,�de�1�de�octubre,�de�Procedimiento�Administrativo�Común�de�las�Administraciones�Públicas.�
�

NIF� � ��Nombre�de�la�
Entidad� �

Correo�electrónico� �
Dirección�� Tipo�vía� � Nombre�vía� � Nº� �
Piso� � Puerta� � CP� � Localidad� � Provincia� �
Fax� � Teléfono�Fijo� � Teléfono�Móvil� �

NIF/NIE� � �Apellido�1� � Apellido�2� �

Nombre� � Correo�electrónico� �

Fax� � Teléfono�Fijo� � Teléfono�Móvil� �

�
�

Etiqueta�del�Registro�

ANEXO�II�
Solicitud�de�selección�de�los�Grupos�de�Acción�Local�
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�

�

�

6.� En�la�fase�del�procedimiento�en�que�sea�exigible�según�la�normativa�aplicable:�
�

TIPO�DE�DOCUMENTO� No�autorizo�la�consulta�y�aporto�
documento�

Certificado�de�estar�al�corriente�de�pago�de�la�Agencia�Tributaria� ��
Certificado�de�estar�al�corriente�de�pago�de�la�Seguridad�Social� ��

�

�

Información�institucional�
Marque�el�recuadro�en�el�caso�de�no�estar�interesado�en�recibir�otra�información�institucional�de�la�Comunidad�de�Madrid�
��
��No�deseo�recibir�información�institucional�de�la�Comunidad�de�Madrid�
�Si�usted�no�ha�marcado�este�recuadro,�sus�datos�se�integrarán�en�el�fichero�“Información�Institucional”�cuya�finalidad�es�ofrecerle�
aquellas� informaciones� relacionadas� con� actuaciones� y� servicios� de� la� Comunidad� de�Madrid,� recordándole� que� usted� podrá�
revocar�el�consentimiento�otorgado�en�el�momento�que�lo�estime�oportuno.�El�responsable�del�fichero�es�la�Dirección�General�de�
Calidad� de� los� Servicios� y� Atención� al� Ciudadano,� ante� este� órgano� podrá� ejercer� los� derechos� de� acceso,� rectificación,�
cancelación�y�oposición,�todo�lo�cual�se�informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica�15/1999,�de�13�de�diciembre,�
de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�
�

�
En�Madrid,�a…….....�de……..…………..…�de…………�

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
El/la�arriba�firmante�DECLARA:�Que�son�ciertos�cuantos�datos�figuran�en�la�presente�solicitud,�que�conoce�las�estipulaciones�de�la�presente�Orden,�
que�cumple� los�requisitos�señalados�en� la�Orden�que�regula�estas�ayudas�y�que�se�compromete�a�destinar�el� importe�de� la�ayuda�al�objeto�del�
proyecto�indicado�y�SOLICITA:�Le�sea�concedida�la�subvención�para�el�desarrollo�del�proyecto�que�se�describe�en�esta�solicitud�y�documentación�
anexa,�con�arreglo�a�lo�establecido�en�la�Orden.�

El�plazo�de�resolución�del�presente�procedimiento�es�de�9�meses�desde�la�convocatoria.�Pasado�dicho�plazo�sin�haber�notificación�con�la�resolución�
dictada� en� este� procedimiento,� esta� solicitud� podrá� entenderse� desestimada,� a� los� efectos� legales� que� procedan.� Todo� ello� sin� perjuicio� de� la�
suspensión�del�plazo�de�tramitación�en�los�casos�previstos�por�el�artículo�42.5�de�la�Ley�de�Régimen�Jurídico�de�las�Administraciones�Públicas�y�del�
Procedimiento�Administrativo�Común�o�por�causas�imputables�al�interesado.�
�
Los�datos�personales�recogidos�serán�incorporados�y�tratados�en�el�fichero�DGA,�cuya�finalidad�es�“Entidad�común�a�toda�la�D.G.�de�Agricultura�y�
Desarrollo�Rural�donde�se�guardan�los�datos�personales�de�los�administrados�que�entran�en�relación�con�la�misma”,�y�no�podrán�ser�cedidos�salvo�
para�los�casos�previstos�en�la�Ley.�El�órgano�responsable�del�fichero�es�la�presente�Dirección�General,�ante�él�podrá�ejercer�los�derechos�de�acceso,�
rectificación,�cancelación�y�oposición,� todo� lo�cual�se� informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�de� la�Ley�Orgánica�15/1999,�de�13�de�diciembre�de�
Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�
�
Los� datos� de� los� beneficiarios� de� estas� ayudas� se� publicarán� en�el� sitio�web�www.fega.es� con� arreglo� al� artículo� 111� del�Reglamento� (UE)� nº�
1306/2013�y�podrán�ser�tratados�por�organismos�de�auditoría�e�investigación�de�la�Unión�Europea�y�de�los�Estados�Miembros�para�salvaguardar�
los�intereses�financieros�de�la�Unión�Europea.�
�
�
�
�

�
� �

FIRMA�
�
�

DESTINATARIO�
CONSEJERÍA�DE�MEDIO�AMBIENTE,�ADMINISTRACIÓN�LOCAL�Y�ORDENACIÓN�DEL�
TERRITORIO�
DIRECCIÓN�GENERAL�AGRICULTURA�Y�GANADERÍA�-�ÁREA�DE�DESARROLLO�RURAL�
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ANEXO�III�
�

DECLARACIÓN�RESPONSABLE�DEL�MANTENIMIENTO�DEL�CUMPLIMIENTO�DE�
REQUISITOS�ESTABLECIDOS�PARA�LA�ADQUISICIÓN�DE�ENTIDAD�CANDIDATA�

A�GAL�(ART.�7�Y�8�DE�LA�ORDEN�4364/2015,�DE�30�DE�DICIEMBRE).�
�

� �
�
Don/Doña………………………………………………………,� con� NIF……………………..,�
en� calidad� de� representante� de� la� entidad�
……………………………………………………………………………………………………
……�solicitante,�con�NIF�……………………..�
�
�
DECLARA�BAJO�SU�RESPONSABILIDAD�QUE�
�

�� La� entidad� mantiene� los� requisitos� establecidos� para� la� adquisición� de� Entidad�
Candidata�según�los�artículos�7�y�8�de�la�Orden�4364/2015,�de�30�de�diciembre.�

��La�entidad�NO�mantiene�los�requisitos�establecidos�para�la�adquisición�de�Entidad�
Candidata�según�los�artículos�7�y�8�de�la�Orden�4364/2015,�de�30�de�diciembre.�
�
�

En�……………………..,a�…………�de�……………………………�de�20…..�

(FIRMA�DEL�SOLICITANTE/REPRESENTANTE)�

�
�
�
�
�
�
�
�
�
Los�datos�personales�recogidos�serán�incorporados�y�tratados�en�el�fichero�DGA,�cuya�finalidad�es�“Entidad�común�a�toda�la�D.G.�
de� Agricultura� y� Desarrollo� Rural� donde� se� guardan� los� datos� personales� de� los� administrados� que� entran� en� relación� con� la�
misma”,� y� no� podrán� ser� cedidos� salvo� para� los� casos� previstos� en� la� Ley.� El� órgano� responsable� del� fichero� es� la� presente�
Dirección�General,�ante�él�podrá�ejercer�los�derechos�de�acceso,�rectificación,�cancelación�y�oposición,�todo�lo�cual�se�informa�en�
cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica�15/1999,�de�13�de�diciembre�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�

 

FIRMA�
�
�



LUNES 5 DE DICIEMBRE DE 2016Pág. 74 B.O.C.M. Núm. 291

B
O

C
M

-2
01

61
20

5-
21

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

� � �
�

Página�1�de�2� � Modelo:2223FA2�

ANEXO�IV�
�

DECLARACIÓN�RESPONSABLE�DE�NO�ESTAR�INCURSO�EN�PROHIBICIONES�
�PARA�OBTENER�LA�CONDICIÓN�DE�BENEFICIARIO�DE�SUBVENCIÓN�
�(ART.�13�DE�LA�LEY�38/2003,�DE�17�DE�NOVIEMBRE,�GENERAL�DE�

SUBVENCIONES).�
�

� �
�
Don/Doña………………………………………………………,�con�NIF……………………..,�en�
calidad� de� representante� de� la� entidad�
…………………………………………………………………………………………………………�
solicitante,�con�NIF�……………………..�
�
�

DECLARA:�
�
Que�habiendo�leído�el�contenido�de�los�apartados��2�y�3�del�artículo�13�de�la�Ley�38/2003,�
de� 17� de� noviembre,� General� de� Subvenciones,� que� ha� sido� incluido� al� dorso� de� la�
presente� declaración,� el� solicitante�
………………………………………………………………………………………………………...,�
con� NIF�……………………..,� no� se� encuentra� incurso� en� ninguna� de� las� prohibiciones�
establecidas�en�los�mencionados�apartados.�

�
�

En�……………………..,a�…………�de�……………………………�de�20…..�

�(FIRMA�DEL�SOLICITANTE/�REPRESENTANTE)�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Los�datos�personales�recogidos�serán�incorporados�y�tratados�en�el�fichero�DGA,�cuya�finalidad�es�“Entidad�común�a�toda�la�D.G.�de�
Agricultura�y�Desarrollo�Rural�donde�se�guardan�los�datos�personales�de�los�administrados�que�entran�en�relación�con�la�misma”,�y�no�
podrán�ser�cedidos�salvo�para�los�casos�previstos�en�la�Ley.�El�órgano�responsable�del�fichero�es�la�presente�Dirección�General,�ante�
él�podrá�ejercer�los�derechos�de�acceso,�rectificación,�cancelación�y�oposición,�todo�lo�cual�se�informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�
de�la�Ley�Orgánica�15/1999,�de�13�de�diciembre�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�

FIRMA�
�
�
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Artículo�13.�(Ley�38/2003,�de�17�de�noviembre,�General�de�Subvenciones).�
�Requisitos�para�obtener�la�condición�de�beneficiario�o�entidad�colaboradora.�

1.�Podrán�obtener�la�condición�de�beneficiario�o�entidad�colaboradora�las�personas�o�entidades�que�se�encuentren�en�la�situación�que�fundamenta�la�
concesión�de�la�subvención�o�en�las�que�concurran�las�circunstancias�previstas�en�las�bases�reguladoras�y�en�la�convocatoria.�
2.�No�podrán�obtener�la�condición�de�beneficiario�o�entidad�colaboradora�de�las�subvenciones�reguladas�en�esta�Ley�las�personas�o�entidades�en�
quienes�concurra�alguna�de�las�circunstancias�siguientes,�salvo�que�por�la�naturaleza�de�la�subvención�se�exceptúe�por�su�normativa�reguladora:�
�
a.�Haber�sido�condenadas�mediante�sentencia�firme�a�la�pena�de�pérdida�de�la�posibilidad�de�obtener�subvenciones�o�ayudas�públicas.�
b.�Haber� solicitado� la�declaración�de�concurso�voluntario,�haber� sido�declarados� insolventes�en�cualquier�procedimiento,�hallarse�declarados�en�
concurso,�salvo�que�en�éste�haya�adquirido�la�eficacia�un�convenio,�estar�sujetos�a�intervención�judicial�o�haber�sido�inhabilitados�conforme�a�la�
Ley�22/2003,�de�9�de�julio,�Concursal,�sin�que�haya�concluido�el�período�de�inhabilitación�fijado�en�la�sentencia�de�calificación�del�concurso.�
c.� Haber� dado� lugar,� por� causa� de� la� que� hubiesen� sido� declarados� culpables,� a� la� resolución� firme� de� cualquier� contrato� celebrado� con� la�
Administración.�
d.� Estar� incursa� la� persona� física,� los� administradores� de� las� sociedades� mercantiles� o� aquellos� que� ostenten� la� representación� legal� de� otras�
personas�jurídicas,�en�alguno�de�los�supuestos�de�la�Ley�5/2006,�de�10�de�abril,�de�regulación�de�los�conflictos�de�intereses�de�los�miembros�del�
Gobierno�y�de�los�altos�cargos�de�la�Administración�General�del�Estado,�de�la�Ley�53/1984,�de�26�de�diciembre,�de�Incompatibilidades�del�Personal�
al�Servicio�de�las�Administraciones�Públicas,�o�tratarse�de�cualquiera�de�los�cargos�electivos�regulados�en�la�Ley�Orgánica�5/1985,�de�19�de�junio,�
del�Régimen�Electoral�General,�en�los�términos�establecidos�en�la�misma�o�en�la�normativa�autonómica�que�regule�estas�materias.�
e.�No�hallarse�al�corriente�en�el�cumplimiento�de�las�obligaciones�tributarias�o�frente�a�la�Seguridad�Social�impuestas�por�las�disposiciones�vigentes,�
en�la�forma�que�se�determine�reglamentariamente.�
f.�Tener�la�residencia�fiscal�en�un�país�o�territorio�calificado�reglamentariamente�como�paraíso�fiscal.�
g.�No�hallarse�al�corriente�de�pago�de�obligaciones�por�reintegro�de�subvenciones�en�los�términos�que�reglamentariamente�se�determinen.�
h.�Haber�sido�sancionado�mediante�resolución�firme�con�la�pérdida�de�la�posibilidad�de�obtener�subvenciones�conforme�a�ésta�u�otras�Leyes�que�así�
lo�establezcan.�
i.�No�podrán�acceder�a�la�condición�de�beneficiarios�las�agrupaciones�previstas�en�el�segundo�párrafo�del�apartado�3�del�artículo�11�de�esta�Ley�
cuando�concurra�alguna�de�las�prohibiciones�anteriores�en�cualquiera�de�sus�miembros.�
j.�Las�prohibiciones�de�obtener�subvenciones�afectarán�también�a�aquellas�empresas�de�las�que,�por�razón�de�las�personas�que�las�rigen�o�de�otras�
circunstancias,�pueda�presumirse�que�son�continuación�o�que�derivan,�por�transformación,�fusión�o�sucesión,�de�otras�empresas�en�las�que�hubiesen�
concurrido�aquéllas.�
�
3.�En�ningún�caso�podrán�obtener�la�condición�de�beneficiario�o�entidad�colaboradora�de�las�subvenciones�reguladas�en�esta�Ley�las�asociaciones�
incursas�en�las�causas�de�prohibición�previstas�en�los�apartados�5�y�6�del�artículo�4�de�la�Ley�Orgánica�1/2002,�de�22�de�marzo,�Reguladora�del�
Derecho�de�Asociación.�(Apartados�5�y�6,�del�artículo�4�de�la�Ley�Orgánica�1/2002:��Art.�5.�Los�poderes�públicos�no�facilitarán�ningún�tipo�de�
ayuda�a�las�asociaciones�que�en�su�proceso�de�admisión�o�en�su�funcionamiento�discriminen�por�razón�de�nacimiento,�raza,�sexo,�religión,�opinión�o�
cualquier�otra�condición�o�circunstancia�personal�o�social.��Art.�6.�Los�poderes�públicos�no�facilitarán�ayuda�alguna,�económica�o�de�cualquier�otro�
tipo,�a�aquellas�asociaciones�que�con�su�actividad�promuevan�o�justifiquen�el�odio�o�la�violencia�contra�personas�físicas�o�jurídicas,�o�enaltezcan�o�
justifiquen�por�cualquier�medio� los�delitos�de� terrorismo�o�de�quienes�hayan�participado�en�su�ejecución,�o� la�realización�de�actos�que�entrañen�
descrédito,� menosprecio� o� humillación� de� las� víctimas� de� los� delitos� terroristas� o� de� sus� familiares.� Se� considerará,� a� estos� efectos,� que� una�
asociación�realiza�las�actividades�previstas�en�el�párrafo�anterior,�cuando�alguno�de�los�integrantes�de�sus�órganos�de�representación,�o�cualquier�
otro�miembro�activo,�haya�sido�condenado�por�sentencia�firme�por�pertenencia,�actuación�al�servicio�o�colaboración�con�banda�armada�en�tanto�no�
haya� cumplido� completamente� la� condena,� si� no� hubiese� rechazado� públicamente� los� fines� y� los�medios� de� la� organización� terrorista� a� la� que�
perteneció� o� con� la� que� colaboró� o� apoyó� o� exaltó.�Asimismo,� se� considerará� actividad� de� la� asociación� cualquier� actuación� realizada� por� los�
miembros�de�sus�órganos�de�gobierno�y�de�representación,�o�cualesquiera�otros�miembros�activos,�cuando�hayan�actuado�en�nombre,�por�cuenta�o�
en� representación� de� la� asociación,� aunque� no� constituya� el� fin� o� la� actividad� de� la� asociación� en� los� términos� descritos� en� sus� Estatutos.� Lo�
dispuesto�en�este�apartado�se�entiende�sin�perjuicio�de� lo�establecido�en� la� legislación�penal�y�en�el�artículo�30.4�de� la�presente�Ley.�Tampoco�
podrán�obtener� la�condición�de�beneficiario�o�entidad�colaboradora� las�asociaciones�respecto�de� las�que�se�hubiera�suspendido�el�procedimiento�
administrativo� de� inscripción� por� encontrarse� indicios� racionales� de� ilicitud� penal,� en� aplicación� de� lo� dispuesto� en� el� artículo� 30.4� de� la� Ley�
Orgánica�1/2002,�en�tanto�no�recaiga�resolución�judicial�firme�en�cuya�virtud�pueda�practicarse�la�inscripción�en�el�correspondiente�registro.)�
4.�Las�prohibiciones�contenidas�en�los�párrafos�b),�d),�e),�f)�,�g),�h),�i)�y�j)�del�apartado�2�y�en�el�apartado�3�de�este�artículo�se�apreciarán�de�forma�
automática�y�subsistirán�mientras�concurran�las�circunstancias�que,�en�cada�caso,�las�determinen.�
5.� Las� prohibiciones� contenidas� en� los� párrafos� a)� y� h)� del� apartado� 2� de� este� artículo� se� apreciarán� de� forma� automática.� El� alcance� de� la�
prohibición�será�el�que�determine�la�sentencia�o�resolución�firme.�En�su�defecto,�el�alcance�se�fijará�de�acuerdo�con�el�procedimiento�determinado�
reglamentariamente,�sin�que�pueda�exceder�de�cinco�años�en�caso�de�que�la�prohibición�no�derive�de�sentencia�firme.�
6.�La�apreciación�y�alcance�de�la�prohibición�contenida�en�el�párrafo�c)�del�apartado�2�de�este�artículo�se�determinará�de�acuerdo�con�lo�establecido�
en�el�artículo�21,�en�relación�con�el�artículo�20.c)�del�Texto�Refundido�de�la�Ley�de�Contratos�de�las�Administraciones�Públicas,�aprobado�por�el�
Real�Decreto�Legislativo�2/2002,�de�16�de�junio.�
7.�La�justificación�por�parte�de�las�personas�o�entidades�de�no�estar�incursos�en�las�prohibiciones�para�obtener�la�condición�de�beneficiario�o�entidad�
colaboradora,� señaladas� en� los� apartados� 2� y� 3� de� este� artículo,� podrá� realizarse� mediante� testimonio� judicial,� certificados� telemáticos� o�
transmisiones�de�datos,�de�acuerdo�con�lo�establecido�en�la�normativa�reglamentaria�que�regule�la�utilización�de�técnicas�electrónicas,�informáticas�
y�telemáticas�por�la�Administración�General�del�Estado�o�de�las�Comunidades�Autónomas,�o�certificación�administrativa,�según�los�casos,�y�cuando�
dicho� documento� no� pueda� ser� expedido� por� la� autoridad� competente,� podrá� ser� sustituido� por� una� declaración� responsable� otorgada� ante� una�
autoridad�administrativa�o�notario�público.�
�

�

� � � � � �  

(03/42.748/16)
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